
Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sí[[ar"

VISTOS:

RESoLUCIoN DE GERE CTA MUNtCtpAL N0 139.2023.cr/t.MDCC

Cerro Colorado, 17 de narzo de2023

El Informe N' 386-2023-6GGTH-[4DCC de Ia Sub Gerencia de Talento Humano con el que solicita la conformación del comité
encargado- de- llevar acabo los concur-sos públicos para la selección de person al bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1 057; el
Informe N' 132-2023-IVDCC/GPPR dé la Gefencia de Planiflcación, iresupuesto'y Raciónalización, en el que se em]te la disponibilidad
presupuestal para atender el mencioriádo concurso; y,

CONSIOERANDO: ,:
Que, como lo establece el artlculo ¡94 de la Constltución Poiitica Oel Estado del perú, asl como el arflcuto del T¡tulo preliminar

de la Ley Olgánica de li¡unicipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobiemo, promotores del desano o tocat lienen
p€rson ería jurfdioa dgderecho público y con plena capac¡dad para elcumolimienlo de sus fines: 0ozan de autonomía adminislrativa. Dolílicapersonería jurldica de derecho público y con plenácapacidad para elcumplimienlo de sus fines; gozan de autonomía administraliva, polílica
y economrca en los asuntos de su comDetencia,

regula el rég¡men especial de contrataclón adm¡n¡straliva de servicios - Decreto
vo de servicios consütuye una modalidad especialde contralación laboral, privativaespecial de conlralación laboral, privativa

ni a otras normas que ¡egulan caneras administrativas especlales. El Régimen Laboral Especial del Decrelo Legislativo
t[ánsitorio;

lculo I del Decreto legislativo que regulá'el régimen especial de contratación administrativa de servicios - Decreto
incoporado con tey N" 29849 - Ley que Establece la Eliminación progresiva de¡ Régimen Especiai del Decreto
olorga oerechos laborales, estatuy-e"quqel acpeso al régimon de ContEtación Administrativa de Servicios se realiza
lanle concurco publrco. La convocatoria se.¡ealiza a través del polal institucional de la entidad convocanle, en el

::1]9'9,1*j9i1l9: Etpleo del l\rinisteio de.Trabajo y Promoción del Empleo y en el Porta det Eslado Peruano, sin perjuicio de uriirzarse,
a cnter¡o.de Ia dlltidad convocanle, otros medlos de información:'¡tíl '

3 del Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, que regula el régimen especiat de contratación

P.99"[e]o Supremo N" 075-2008-PCM;determina que para suscribir un contralo administrativo de
servicios.las.entidades deben-g[Eew¿r un prü{lmiento que rncluye las sigulentes etapas: i1 Éreparaloria, ii) Convocalola, iii) Seteccrol,
rv) ¡uscnpcton y Regtslro de L;0 rAloj.tqg fntsmas que están a cargo del Comité d6 Evaluación y Seleccióni

, ., Que, el ailsulo 15 del qdálañéfló del Decreto Leglslalivo N' 1057, qué regula el régrmen especiat de contratación adminrslrarva
de serv¡c¡os' aprob¿do¡co¡ oecletb-Suprdmo N' 075-2008-PCV, prescfibe que el órgano encargado de los conrratos admilistrativos de
de serv¡cios¡. apfob¿dotcon'oecretit Supftimo N' 075-2008-PCM, prescfibe que el órgano encargado de los contratos administrativos de
servicios es Ja oficlna dg Rsulsbs Humanos de cada entidad o ta que haga sus vecej.

Que, a lravés del Informe 132-2023-N¡DCCiGPPR, de fecha 22 de febrero del 2023, ta cerencia de Planificación, presupu€sro y
Racionalización, veílcado el marco presupuestal asignado para el presente ejefcicio, advierte que es pos¡ble atender el mencionado
c0ncurs0, em¡tiendo la respecliva disponibilidad DresuDueslal:

.. Que, evaluado lo propreslo para la conformación del comilé en mención, conesponde su aprobación, a fln de coadyuvar al mejor
cumplimiento de los fnes institucionales de la municioalidadl

aclividad
Se

Pti'

I del Decreto

Servicio Nacioñal de Empteo del l\rinisteio de Trc

numeral

Por lo que, estando al marco normativo aplicable ai caso;
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!/|IEMBRO9.SUPLENTES:

Gerenciá de

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo. - coNFoRMAR el comité oncargado de llevar acabo el concurso público para la selección de porsonal baJo el

:lS'l-.13!gild.lq*eb,Leg slafvo N' 1057 ejercicio 2¡23, colvocado porla l,tunrctpatidad Disrritatde Cerro Cotorado para ta Gerercia
0e uesarollo Económlco Local, Gerencla de Adminislración Tribularia, Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructuia, Gerencra d€
Des¿rrollo Urbano y Cataslro; y, Gerencía de Servicios a la Ciudad y Ambienle. El mismo que eslará integfado por los siguientes servidorespuoÍcos: t,,,

MIEI,IBRoSTITULARES: l'.,

- ENUAK\rAX a r0S rnregranbs der comité ra dirección y desarrollo de los procesos de selección de personal
administrativa de gervfcio¡¡€ la l\.,tunic¡pal¡dad Distritál de CeÍo Cotorado,

baJ0
regrmqt:l
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